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comprendidos en I.a.s condicionefl¡ señaladas ,en el capítltlo, se,.
gundo del Decreto antes mencionado, como ha ocurrido.con 10'$
Peritos y Tasadores de Seguros. tnclufdos. en el régimEmpor
Orden de doce (le enero de mil novecien~.setentaYUDO, bien
conforme a lo previsto en elnwnero cuatrq del. articulo' .terp

cero del citado Decreto dos mil quinientos treinta/mil noyecleTh
tos setenta, como se ha realizadorespectQi a los. Graduados .so
ciales que ejercen libremente BU profeSión; incluidos por De-cre.p

to .' dos mil quinientos cincuenta y uno/nill _nove<::ientosBe!~ta
y uno, de cUecisiete, de septiembre;~ aconsejable establecer
un sistema qUe permita flexibilizaradecuadamsl1té la e~ncia

de los distintos períodos de cotiZílCióncondicionantes del~re~

choa las prestaciones,. en a-tenQiónal :esp~<:ial-supuesto--que· se
presenta de talesincorporaeiones.;

En su virtud,. propuestadol,~~tro de Trabajo y previa
deliberación del Consejo de. Mial,SlPc:t$ en su reunión del' día
trece de octubre dé mil novecietitos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo l1nico.-El articulo treinta del Decreto, dos' mil qul~

nientes treinta/mil novecientosse~nta.de veinte de agosto. por
el que se regula el régimen especial de la Seguridad Social de
los trabajadores porcuenfapropÚi. o autónomos, quedará reijaC'
tado en.¡Josslgulentes térmillOS: ""

.Artículo treinta.-PertodoS', tnJllimos·f.Í?-oottZaciQ~.~UIlO. Los
periodos míní;mos de cotización.qu~:l1abrande tener cumplidos
las personas incluidas en el camPo ?eapliC8.9ión de este régi
men especial para _causar las -di-s:tintaspl"e¡tactones seritn los
siguientes:

al Prestaciones por in'validezy por muerte y supervivencia:
Sesenta meses de cotización dentro de los diez años inmediata.-
mente anteriores a la facha en que se entienda causada la
prestación.

No seré exigido perlado _mínimo -de cotización para etIJubsí:
dio -de defunción en todo caso ni .para .las restantes: prestaoionea
de muerte y supervivencia darivadas del faHecimiento depen
8iortIstas de vejez .Qinvalidez.

b) Prestación por·. vejez: Ciento'i"einte. meses de cotizaCió~

de los, cuales al menos veinticuatro ,deberán· estar coniPt'eIld!dos
d~ntro de losS-1ete·&ños inmediatamente anteriores a. la f-ecl1a
en que· se ·entIendacausada lapl"éstación.

cl· Prestaciones. de protección a la familia: Doce nieses de
cotización dentro de los tres .. años ittmel;littts.,mente anteriores
ala fecha en que se entienda <:*usada la 'prestacIón.

d) . Ayuda económica con ocasión de intervención quinitgica:
Veinticuatro meses de cotización dentro de los siete años
Inmediatamente anteriores a la fec:ha en que se entiendacau
aada 1& ayuda.

Dos. Los períodos de cotización que se determinen en el
número e.nterior para causar derecho a las· distintas prestacio
nesserán objeto d~aplicación ])t'pgresi.va. Pa:ra. lossector-es pro~

feslonalas que, con J)OSWrioridAj.-unode"octUbre,de mil ,nove"
cientos setenta. se. declaren obligatori$nentE3!· comprendidos en· el
campo deapUcación de estl! régflllfltl especial o cuya integ:raci<jn
en el mismo se disponga en.18 fortl)a previstaen-el.número cu.tro
del. artículo tercero del presente Decreto. A ~l.·erecto será'nece4
sar10 .para tener derecho· a dichas· prestaciones haber, qi~ierto
un período de ootizac:iónequivaIElntea lamitalf de. 10s'lil$Ses
transcurridos entre la fecha dela;.1ncorpOJ'ádón:a este réatmen.
especial de los sectores preres-ioDl\lescorre!poJirli~ntiesy aquella
en que se entienda causada 1apreswción.· con 10$ siguientes
períodos mínimos; que se. exigirán. en todo caso PM-a. cada tina
de 1M prestaciones que se' seful;laJi:

al PrestacIones por invalidezy:púr mu~ y supervivencia:
Un periodo númmo. de cotización de.~tatnesés.. . . ... . ,

bl Prestaciones por vejez: Un periodo· rnfnitno .de t:atización
de S$Senta meses.

e) Prést&ci-ón de protección a Ia.tamilia: Un periodo mínimo
de. coUzación ,de seis meses.

dL Ayuda económica con ocasUmde intervención quin1rgi~a:
Un periOdo mínimo -de cotización de doce meses. . .

Los· períodos de cotización· qUl!lprocedan .para. tener derecho
a las prestaciones, conforme s. 'laa: normas. d:é'l.presente núr:qero.
se COJJ1Putarán· ooncarácter genetalparatqdos 10strabai&tl9.res
comprend.idos en el sector profesional d'e :qUé8e tnil,te.desd0-la
fecha de incorporacióh del sector. y coa independencia de,laf~
cha posterior a aquella en la que .:puedaninic1ar sus actiyidad~s
profesionales algunos de los tr'&b&ladO-res comprendidos; en el
mismo.

El periodo de cotización que proceda, de acuerdo con lo es-

tablec1do en. el ,presentenúmero.l1a~,de'estarcubierto exclusi
vamente .con .. cotizacione,s· ef~uadas\'enest~' régimen especial
a parUt de ¡.. fecha de incPrporació.i!'<Ie1 sector profesional ·je
que·se tfate;'cuandoh.Y~;d",·con1pu~·C()tizacionesllevadas
acabo en otros regfJlleÍl~,,,¡de la.'~g4ridad Social, en virtud

~ r;le; 1~ normasestableciclá,li a tale'ec~~oías'realizadasconan
ter1oriéh;tden;l\Ste;régtmene~peclall',en'razón a otra. actividad
profesiOllfllejérclda .por.··.e}··~~9,·.,:9Qtánde aplicación los
per.iodos.cde cotizl:Wión .exigúi<>8. con·..···c:a~.general.l

Las nOrm8.$ establet::.idaá~;,eJPr.e~~úmerose aplicarán.
para cadaunad.., ··las: ClaseS 4ElPteatáQ!OD;•. que en el mismoij,e
menc;ronan, .. hasta el· U1()mento:en· .q-ue:elpertodo·· de-cotización
resultante,c()Jlfo:rme acllpnas: IlOITll&s; llegues ser igual' al de·
tenninadoen el númeM.ante:riot para la clase de ,prestaciones
de que se trate.

TreS.. ,Aefectos delo'disPuestoenJos~úmerosanteriores sólo
seráncoinPU~bles la$' cotizaCÍOBes ~ize.das antes del rlía· pri
mero del. IlJeS en que .~ca.use,la prestación. por las· mensuaHda
mes transcurridas hasta .esa fecha .. y las correspondientes a di
cho ,¡n8sque se ingresen dentro de plazo.

Igual norma se aplicárá. ~·efecto$' de ptros beneficios cuya
concesión requiera e! cumplimiento de· un período mínimo de
cotízacíó'n.•

DlSPOSICIOWFINAL

Lo dispuesto en el. preSente Decreto tendrá efectos a partir
de uno de octubre de mil uovecientóssetenta.

Así lo dispongo por él presente ,Dec:reto, dado en· Madrid
a diecinueve de octubre de mil novec:{ ntoS setenta y, dos.

FJ;\ANCISCO FJ;\AN<;:O

;El. Ministro de.l'rabalo.
LICINID DE LA fUENTE y DE LA FUENTE

DECRETO 308fJ!1972.,de 19 de octubre. por el que
sedeclarQ: la apli(:actán.aecoeticientes. reduclores
de laedád minima de jubilación a los socios de
CoopetatWas de prOducción dew Minería del Car
bón' iiltegrados e-nel Rtfgimen·Especial- de lm TrfJ
baladores- "pqr cuentapri'ipia ·0 autónomos.

El articulo quinto.del Decreto trescientos ochenta y cus.tro/
milno~iento:ssesente.y nueve; de diecisiete de marzo. ,por
el,ql,lé se regula' él Régimen, Especial de la.Seguridad Social
para la Minería delcarbón.~stabléCiócoeficientes'reductores
de, la .ed~d· mípima parll',tenEtr,der~hoa'la. .pensi6n.dEl vejez,
de acuerdo .con \1Daesca1a. de })onifi~aeiones diversificada· en
relación 90n Jos distintO,S .puestos de trabajo.

No obStante.1a<8xistencia de mina.sde carbón explotadas en
régiIllende. CooperaUva cl$.· ·ProouJ:CW;ll•.. cuYOS socios .trabaja
dórespuéden estar comprendidvs, de acuerdO-con lo preceptuado
en la díSposicióntransitori$1. del Decreto dos mil quinientos
sesenta y seislmilnoveciento$ setenta y uno. sobre Seguridad
Social de.. los.. socios .. :trab$.jad9res· de·, COQperativas de Produc
ción; en ,;el'l\é~en.E.spectaldeI~Seguridad Social. de los
tnlbai/;\dore~·..por;cu8:nta .propia· o ..a\1t6nf);nos•... determina que
los aludidos 'socioscooperad,ores~(),l1ayandlsfrutafohasta la
fecha deJa'JI1dicada:bonificac;jón,a pesal: de. re6.lizar activi
dáde;s la})oralesdel Diismocarácte:rq~,Jas que han dado
origen;'el'es~blecirn~tode~es'~icie-ntes.

Por::ello.· V"hasta: .~tQ','se~tablezcael-:Régimen' Especial de
la. SegurittadSocÍft;l.d~J()s:sociastra~}adoresdeCo(1)erativas
dl\' Producción, PtVvisto en Etl •... apar~o .8t del artfculo diez de
la' L~y tie.l~.~eguri~ad,·Soci~lde 'veintiullo de. e.brll de. mil
n0'Vecien;oS,s~Séntay"sé1s.se hacenfl,(;esari0extenders. los
SOCitJstr:ab~j~res.indtlídostranslt0:riamente en '.' el Régimen
Especial d'el$:SegUridad'Social de los trabajadores.por cuenta
P~pi& o,au~óU0lí10SJ9S •ben~ficios ~e>~~cción de la edad
mín~m,adeJllbi1abi(Jnen J~s: mia:~~s: con(liciones eIJtablecidas
en~larti~uloquint{)d:&l:.Décretó .treso:i.elitosoohenta.y cuatro!
mil '. novecient~· sesenta y .mIeve. ..... ' .

En:su, :virtuQ.,. ti .pro:pue~ta· de1_Mipistro'deTrabajó; previa
deliberQ,ci-ón del Conseio de Ministros en su reunión 4e1-día
trece de octubre de mil novecientosset;enta y dos, '

ArUculQ ún,~co.-Un(}. .En tanto no se ,establezca el Régimen
Especial prevIsto enela~rta,<1og) delnúnl,ero dos del artículo
diez' de lá Ley 'd.e la ·Sesufidad: e;oct1i'l de veintiuno,de abril de
mil noveCie-ntos sesenta- y aets.;' 1& edadm1Dima para tener de·

filX
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recho a la pensión de· vejez de los socios trabajadores de
Cooperativas de Produccióll., dedicados a la mineria de! carbón,
que continúen incluidos en el Régimen Especial de los traba
jadores por cuenta propia o autónomos. de acuerdo con lo
preceptuado en la disposición transitoria del Decreto dos mil
quinientos sesenta y seis/mil novecientos setenta y uno, de
trece de agosto, y en el Decreto trescientos ochenta. y CÍnco/mil
novecientos setenta y dos. de diez de febrero, se rebaiara ell.
los mismos términos y condiciones establecidos en_ el articulo
quinto del Decreto trescientos ochenta y cuatro/mil novecientos

. sesenta y nueve, de diecisiete de marzo.
Dos. La escala de bonificación pre~ista en el Decreto tres

cientos ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta y nueve se
aplicará a los socíos trabajadores de Cooperativ<;l.s a que se
refiere la presente disposición teniendo en cuenta la ~ulvalen~

cia del puesto de trabajo que dichos socios desempeften con las
.categorías 'profesionales o grupos de trabajadores relacionados
en el artículo quinto del citad'b Decreto.

DISPOSICION FiNAL

Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las dispo
siciones que estime necesarills para, la aplicación y desarrollo
del pr8sente Decreto, que entrará en vigor el dia de su publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Así lo· dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministl'o de 1rabaio,
LlCJNJO DE -LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DJiCRETO 309011,1),2, de 2 de IlDvierilbre, sobre pO U" I
tica de empleo.

Consagrado el pleno empleo como uno de- los objetivos bá·
sicos de nuestro desarrolio económico y soCÍal se hacenecesa.·
ria una acción conducente a lograr la mejor utilización de los
recUrsos humanos disponibles. Tanto la consecución ,y mante
nimiento de este ·objetivo fundamental como la amplia proble
máticd. que presenta la politica de empleo exigen una compleja
serie de acciones y medidas coordinadas que·. responda a una
rigurosa consideración conjunta y que secrdene con sentido
dinámico y pi'ogresivo, a posibilitar, a un tiempo, la promoción
social de los trabajadores y la mejor organización y producti
vidad de las Empresas,

Esta es la primera y prioritaria finalidad a que responde
el presente Decreto, al establecer una precisa y concreta deter
minación y programación de los objetivos, estrechamente in
terrelacionados y orientados coherentemente hacía un propósito
común que a corto, medio y largo plazo deben alCanzarse en
la acción política y administra.tiva que' al Ministerio de Tra·
bajo le esta encomendada en materia de empleo, colocación
y promoción social.

Consecuentemente, y por imperativo de la propia política
activa de empleo que se propugna. com9 instrumento para el
logró y garantía del equilibrio permanente entre necesidades
y recursos de mano de obta en las Empresas, los sectores
productivos y las regione., resulta evidente la necesidad no
sólo de establecer unos fines, sino también de movilizar· unos
11\edios, mediante un dispositivoprQgramado que hagaposjble
la obtención de unos rendimiento"s máximos. defina prioridad
y asegure la máxima coherencia entre medios y fines, a. la vez
que sienta progresivamente las bases de una. estructura ade~

cuada a nuestras necesidad~ y exigencias en~ el campó de la
planW.cación del empleo, que requiere, además,-la presencia
y participación activas junto a los Organos de la Administra
ción afectados de los representantes sindicales de los traba
jadores y de los empresarios al servicio de esta sugestiva ta
rea común.

Especial relieve· presenta en la realización de lil'ita tar-éa el
perfeccionamiento, potenciación y coordinaci.ón de los Servicios
de Empleo del M~isterio de Trabajo y de los Servicios .de
Coloca,¡:;ión de la Organización Sindical, que el Decreto con·
templa, mediante la dota.ción adeeuada de· medios personales,
técnicos y -materÍliles, imprescindibles pura·el mejor cumpu.·
miento de las funciones que unos y otros tienen encomendadas,
eSf'nciales en la aplicación de las medidas .que permitan mejo
rar y mantener el equilibrio general del empleo.

En segundo lugar y·dentro da la ordenación conjunta que
el Decreto articula, se establecen las normas que de una, parte
regulan las garantías aplicables en los casos de extinCión,

suspensión o modificación de la relaLión jundíco-laboral y de
las condkiúnes laborales, fundadas en causas 'tecnológicas y
ecoi.1ómicas, en base a lo que determina el artículo setenta
y Beis. causas cuarta. sexta y ~ptím2. de la Ley de Contrato
de TrabaJO. y habida cuenta de la experiencia obtenida con
la aplicación del Decreto de veinUséis'de enero de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro y de sus disposiciones complemen
tarias; de otra, se establecen las normas básicas de carácter
general para la regulación del empleo en los procesos de rees
tructuración y reconversión de grupos o sectores de actividad"
a fin de hacer compatible el pleno empleo de los trabajadores•
preocupación preferente determinada por imperativos de jus
ticia wcial, con la adecul;ida movili~ del trabajo que la evo-
lución tanto social como técnica y éCDnómica imponen.

A este propósito. la reestructuración de las Empresas, grupos
o sectot"€s habrá de orientarse necesariamente en sentido social.
mediante la utilización, entre otros métodos. de la. reconver
sión profesional de los trabajadores para queElsta dinámica
del empleo, lejos de ser gravosa. resulte. en definitiva, favora.
ble a la. mejora y promoción de aquéllos.

Por ultimo. el Decreto, sobre la firme base de las mejoras
establecidas en el Régimen de Desempleo por la Ley veinticua-
tro/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de junio. de
Financiación y Perfeccionamiento del Régimen General· de la
Seguridad Social. y en sus disposiciones de desarrollo. y en
estrecha coordinación con ellas. aporta también UD. elemento
esendal a. la política activa de empleo, al regular la promoción
profesJonal como instrumento al servicio de la mejor cualifica
ción del. t.rabaj~dor en para o como medio para su reconversión,
si esta le va a"ayudar a obtener un nuevo empleo. En aplica
ción de este criterio. se da acceso a la formación y promoción
profesionales a los trabajadores subsidiados del Régimen Ge
neral y de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social.
a loo demás trabajadores en paro e incluso a los emIgrantes
asistidos por el Instituto Español de Emigración, asi com-o a los
jóvenes que aún no se hubiesen insertado en la vida profa·
sional, con el fin de facilitarles la. adquisición de una prepa
ración adecuada.

Con tan extensa actuación no sólo mejorarín las oportú
nictaetes de cada trabajador en desempleo, sino. que se promo·
vera. un notable avance en la preparación profesional de la
población tmbajadora. a la vez que las Empresas y la econo·
mía nacional dispondrán del personal idóneo y' capadtád.oque.
cada vez en mayor medida exige la progresiva complejidad
tocnica de los procesos de producción.

Las medidas que el Decreto articula son, en definitiva.
desarrollo de las directrices contenidas en la Ley veintidós!
mil nove-cientos setenta y dos, de diez de mayo, aprobatoria
del UI Plan de Desarrollo, y en ellas se prevé la adecuada
participación de los interesados a través de la Organización
Sindical, cuya acción es de importancia decisiva para el logro
de los objetivos propuestos, •

En su virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunió)) del día
veintisiete de octubre de: mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

DE LA POLI1'1CA DE &MPLBO Y DE 1,OS SERVICIOS ·DE EMPLEO r COLOCAClON

Articulo primero,-La acción polftica y administrativa del
Estado en materiá- de empleo, colocación y promoción social.
conforme a las directrices de los Planes de Desarrono. se orde~
nará. cónjuntamente a la consecución del pleno empleo y de
un mejor empleo, que posibiliten tanto la promoción social de
los trabajadores como la mejor organización y productividad
de las Emprésas, y comprendera de modo principal los si
guientes objeti~os;

al Realizar a todos los niveles, en coordinación con los
. Departamento ministeriales en cada caso competentes y con
la Organización Sindical. un plan de evaluación, permanente
y sistematico, de la.s necesidades cuantítativas y cualitativas de
la mano de obra. -..

p) Elaborar un programa nacional de conservación, utiliza
ción, orientación, formación y promoción de los recursos huma
nos del trabajo, que permita su adecuada integración y tra
tamiento' en la planificación del desarrollo económico y social.

el Informar la fijación de los criteríos de selección de las
inv6I'$ionesen orden a su -proyección en los niveles de empleo
considétado tanto sectorial como geográficamente.

d) Establecer la necesaria adecuación y coordinación entre
la politice. de empleo y las de desarrollo regional y comunitario,
de ordenación del territorio y aquellas otras, incluidas la in-

"rt.


